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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 2021. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Juzgado SEÑALA el 

cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las dos de la tarde (2:00 p.m.), 

como fecha y hora para continuar con la diligencia de inventarios y avalúos 

conforme lo establece el Art. 501-3 del C. G. del P., audiencia en la cual se 

recaudaran los medios probatorios decretados en auto del 29 de enero de 2021 y 

12 de marzo del precitado año.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4829ee39057091aca0e3414e2e304c591f6450097e45633d85eff01064975368 

Documento generado en 23/04/2021 03:47:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.52 del 26 de abril de 2021.  


